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VISTOS:

cuitad de Odontología^ n°'acadé-ca d* la Fa- 
de 1996 para acogerá al beneficio “S ¡f ?A de Mar2°
Reglamento del Personal {Art. 88 permanente y 5o tíanÍito?io) lo fl- ^ ? 
en Decretos U. de C. N° 92-311 y 92-312- v Entona ^ ' }° dlsPuesto 
pn Decreto U de C N° 94 104 ao * u ,í ^ teniendo presente lo dispuesto en Decreto u. ae c. N 94-104 de fecha 10 de junio de 1994 y en los Estatutos vigentes de la Corporación, J u-statu

DECRETO :

Acéptase, a contar del Io de Marzo de 1996, la renuncia presentada 
por la trabajadora no-académica de la Facultad de Odontología, Srta. 
LUZMIRA MATAMALA RUIZ al cargo de Laborante Jefe D.N.

Io

Concédese a la Srta. Matamala Ruíz el beneficio de Renta Vitalicia 
contemplado en el artículo 88 del Reglamento del Personal, a contar 
del Io de Marzo de 1996.

2o

En consecuencia la Srta. Matamala Ruíz percibirá un complemento a su 
jubilación equivalente al monto necesario para completar su última 
renta líquida en actividad y hasta un máximo de un 25% de dicha ren
ta.

iLa Dirección de Finanzas determinará el monto de Renta Vitalicia y 
ejecutará lo dispuesto precedentemente. El Sr. Decano de la Facultad 
de Odontología comunicará a la Srta. Matamala Ruíz el beneficio con
cedido .

3o

Transcríbase a la interesada; al Sr. Decano de J» !'n“™s°’ 
logia; al Sr. Contralor; , los s«=' “ííab Udad T.soíer” GeStrai; Ad.l- 

^S.ci^df-pSsonllTm^iOn sueldos.'Regístrese y arcbives. en 

Oficina de Partes.

CONCEPCION, Diciembre 4 de 1995.

AUGUSTO PARRÍ\MUÑ )Z 
R E C T O R\

la Universidad dePARRA MUÑOZ \Rector dedon AUGUSTODecretado por 
Concepción,

CARLOS AL^AR^TTíIIREZ 
SECRETARIO GENERAL

MRG/eos.


